
es muy sencillo
   Afiliarse a 

Popular Pensiones



MANUAL 
DE 
USO

Conozca paso a paso cómo trasladarse (afiliarse) 
en línea a Popular Pensiones, mediante la oficina virtual 
de la CCSS, con su firma digital.



PASO 1 Ingrese a “Certificado Digital” y 
seguidamente presione “Continuar” en el 
módulo firma digital.

•



PASO 2 Abra el archivo “CCSS_Firma”.•



PASO 3 Digite el PIN de su firma digital y elija la 
opción “Aceptar”.

•

Luego dele clic en el “certificado a 
autenticar” y en “autenticar”.

•

 nombre apellido 1 apellido 2



PASO 4 Elija la opción “Oficina Virtual CCSS-Asegurados” 
y luego presione “continuar”.

•

 nombre apellido 1 apellido 2



PASO 5 • Seleccione la opción 
   y luego Libre transferencia.

Afiliación OPC



PASO 6 • Se le desplegará el perfil de usuario. 
   Haga clic en Validar



PASO 7 Podrá observar si cumple con los días necesarios para
poder hacer la libre transferencia 
(debe tener 30 días).(debe tener 183 días).



PASO 8
Actualice sus datos personales y seleccione 
la entidad de destino para el traslado.

PASO 9 Debe ingresar a designar beneficiarios.



PASO 10 Le desplegará la siguiente ventana en la que 
debe colocar el número de cédula de la 
persona que desea designar como beneficiara. 
Haga clic en Buscar



PASO 11
El sistema va a generar el nombre de la 
persona para que posteriormente pueda 
hacer clic en Seleccionar



PASO 12
Una vez colocada la persona beneficiaria, usted 
puede escoger si le asigna el 100% a una sola persona 
o si desea agregar a otra persona, para lo cual debe 
seguir los mismos pasos, pero la sumatoria de los 
porcentajes designados debe ser 100%.   



Firmar y grabar

PASO 13
Por último, debe marcar el recuadro que indica 
que ha leído el folleto referente al art 75 de 
Reglamento de Gestión de Activos. 

Cuando indica Popular Pensiones en el espacio de 
“entidad origen”, no es necesario que elija ninguna 
opción en “entidad destino”; ese espacio debe 
quedar en blanco.

 

y su trámite estará concluido.
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